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A N U N C I O S 

La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
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pagarán el doble.—A los suscritores se Ies hace una rebaja de un 
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UN INFORME LUMINOSO 

Lo es indudablemente el que redactado 
por la Comisión de la Delegación de la Cá
mara de Comercio se remitió anteayer á d i 
cha corporación, dejando llenada así la mi
sión confiada á sus representantes en esta 
ciudaL 

Ni una sola palabra para encomiar un 
trabajo que se recomienda por sí sólo. 

Helo aquí: 
«En cumplimiento del encargo que nos ha 

confiado la reunión de comerciantes promo
vida por los Delegados de la Cámara, en 
esta plaza, hemos examinado^ con todo el 
detenimiento que nos ha permitido la pre
mura del tiempo, el dictamen emitido por la 
Comisión parlamentaria encargada de infor
mar el proyecto de Ley del timbre, presen
tado á las Cortes por el señor ministro de 
Hacienda. 

Escasas son las modificaciones que esa co
misión se ha permitido introducir en el pro
yecto del señor ministro de Hacienda, tra
bajo que á su vez se reduce á la simple re
producción de lo que venía rigiendo en 
años anteriores; pero revisten tanta grave
dad alguna de esas modificaciones, entrañan 
tal trascendencia, ocasionaría su aprobación 
tantos perjuicios y gravámenes, que resulta 
perfectamente justificada la alarma que han 
producido en el país y el interés demostra
do por las Cámaras de Comercio para ges
tionar, sin descanso, que la comisión retire 
su informe ó que las Cortes le nieguen su 
aprobación. 

Parece que un trabajo de índole tan deli
cada, un tributo tan extendido, que abarca 
todos los intereses de la pública riqueza que 
afecta a todos los, habitantes de la nación, 
desde los más favorecidos por la fortuna, 
bástalos de más humildes medios de vivir ; 
un recurso que produce en números redon
dos cincuenta millones de pesetas, que dis
tribuye, difunde y multiplica el impuesto, 
de manera que los habitantes vienen á pa
garlo, por multitud de conceptos, y que se 
ha exagerado, hasta el estremo de que se le 
exija á los ciudadanos hasta para ejercer los 
cargos gratuitos que la Ley les impone, co
mo obligatorios, parece un tributo merece
dor de que el Gobierno y las Cortes les dis
pensasen más atención; el señor ministro de 
Hacienda se limitara á reproducir uno y 
otro año lo que está establecido y que las 
comisiones parlamentarias, atentas á las jus
tas quejas y razonadas reclamaciones del 
país, procurasen estudiarlo con más deteni
miento, á fin de hacer menos sensible el sa
crificio y menos molesta su exacción. 

Desgraciadamente, lejos de suceder lo que 
tan natural parecía, la comisión informado
ra aceptó todo lo propuesto por el Ministro 
sin más diferencias que el aumento del gra
vamen en algunas partidas y la novedad de 
establecer una fiscalización que ocasionaría 
al comercio y á la industria una perturba
ción incalculable. 

No puede esta comisión, ni lo considera 
pertinente, ocuparse en su informe de todos 
los numerosos extremos que el proyecto 
abraza. Las tarifas que corresponden á los 
documentos notariales, los judiciales, las 
administrativas, las referentes al ramo de 
Guerra, elecciones, rifas, títulos y diplomas 
no seirán objeto de nuestro exámen, que va
mos á reducir limitándolo cuanto sea posi
ble, por no dar demasiada extensión á este 
trabajo, á lo que directamente atañe al co
mercio y á lo que sinó directamante influye 
en la crisis que está atravesando. 

Tales son los capítulos referentes á docu
mentos privados, libros de comercio, socie
dades mercantiles. Diputaciones provincia-

. les y Ayuntamientos. 
Documentos privados.—Estaba estableci

do el timbre móvil de diez céntimos para 
todo recibo de cincuenta ó más pesetas. 

La comisión parlamentaria no ha consi
derado suficiente este tributo, y propone el 
sello móvil para todo recibo de diez ácien 
pesetas, y desde esta cantidad en adelante 
un sello de diez céntimos por cada cien pe
setas de aumento. 

Esta comisión no cree justa la obligación 
de invertir un sello de diez céntimos en can-
iidades reducidas, como son todas las infe
riores á cincuenta pesetas; y considera ab
surda la pretensión ie un sello de diez cén
timos por cada cien pesetas equivalente al 

uno por mil de todas las cantidades que se 
reciben. Esto sería una contribución onero-

ferente á recibos de todas clases. En aque
lla se hablan bajado las cantidades sujetas 

sísima para todos; pero especialmente para i al impuesto, desde 25 pesetas á diez, pero 
_1 *. ~ „ „ ^ „ J „ 1„ „ „1*.;*.., A I f . i _ " ^ T ^ „ „ „ „ „ ^ ^'U^Í-./rx- Aoi^Ar* el comercio que, por razón de la multitud 
de sus operaciones, sufriría un quebranto 
considerable, que no podría buenamente 
soportar, por que absorbería sus pequeñas 
y numerosas utilidades. 

Esceptúa la misma comisión los recibos 
por salarios y jornales, siempre que cada 
jornal sea inferior á cinco pesetas. 

Tampoco encuentra justa esta comisión 
que se obligue á pagar á un jornalero ese 
impuesto, aun que el jornal alcance á cinco 
pesetas. Los jornaleros siempre se han con
siderado como pobres, y si á esa considera
ción se agrega la de que es frecuente que 
jornales de dos y tres pesetas se eleven 
á cinco, por lo penoso de ciertas faenas, 
aumento en las horas de trabajo ó ser estas 
extraordinarias, como suele suceder en los 
puertos de mar con las faenas de carga y 
descarga de los buques, resalta más la falta 
de justicia. 

Por las expuestas razones cree esta comi
sión que la Cámara de Comercio está en el 
caso de solicitar que desaparezca la modifi
cación introducida por la Comisión parla
mentaria. 

Libros de Comercio.—En el proyecto del 
señor Ministro se prescribía la obligación 
de estampar anualmente un sello de diez 
pesetas en el Diario y dos pesetas á los in
dustriales que no pagasen más de 60 pese
tas de contribución. 

Este moderado impuesto tenía la ventaja 
inmensa de que libraba al comercio é indus
tria del vejamen de los inspectores; pero la 
Comisión del Congreso no se ha conforma
do con el justo y acertado parecer del señor 
Ministro, y propone el impuesto de uno 
por mil de las utilidades que cada comer
ciante realice anualmente, y, á fin de asegu
rar ese impuesto, establece un vejamen tan 
depresivo, tan injusto, tan perjudicial y que 
podría acarrear tan desastrosas consecuen- . 
cias, que es preciso reconocer que los seño
res Diputados que tales absurdos han pro
puesto, no conocen la índole, la manera de 
ser, la importancia del comercio y de la in
dustria, dicho sea sin faltar al profundo res
peto que aquellos señores nos merecen. 
Si hubieran comprendido lo que es, lo que 
significa, lo que importa el crédito del co
mercio, lo que ese crédito podría resentirse 
sujeto á la odiosa fiscalización á que preten
den someterle, no se habría atrevido á de
rogar el artículo 45 del código de comercio, 
artículo en que se basaba la tranquilidad 
que en esa parte ha disfrutado siempre el 
comercio y la industria españolas, ni pare
ce meditado el anular de soslayo y como 
cosa baladí una parte de esa legislación que 
representa largos años de profundos y me
ditados estudios. Y como hablamos á co
merciantes que comprenden la inmensa ven
taja de que continúen considerándose como 
sagrados é inviolables los libros de su con
tabilidad y las funestas consecuencias que 
á su profesión irrogaría el sistema de hacer
los públicos para el fisco y los tribunales, 
no nos detendremos más en esta parte, ape-
sar de ser la que más poderosamente atrae 
nuestra preferente atención, terminando es
te capítulo por encarecer á los Sres. de la 
Cámara de Comercio la necesidad de opo 
nerse con todas sus fuerzas á la aprobación 
de esa reforma y la conveniencia de que se 
establezca el sistema propuesto que el se 
ñor ministro de Hacienda. 

De las sociedades mercantiles y de los co
merciantes.—Fácilmente se creería que con 
el capítulo de que ya nos hemos ocupado 
en que se habla de todo recibo estarían com
prendidos todos los correspondientes á mi 
litares y paisanos, comerciantes y particu 
lares, y los que los comerciantes expidiesen 
para todas las cantidades que por todos con
ceptos recibiesen, pero no es así. Un co
merciante que recibe una cantidad que se 
le debe, pone un sello que representa el uno 
por mil de esa cantidad, con arreglo á un 
capítulo de la Ley del timbre, y el que re
cibe el valor de una venta que acaba de rea 
lizar, pondrá otro sello que representa e 
mismo sacrificio, pero que se rige por otro 
capítulo que paga distinta base de tributa 
ción. Y esta anomalía, esta complicación 
de capítulos y bases diferentes para una 
misma operación, significa el arrepentimien 
to de los señores de la Comisión parlamen 
taria por no haber apretado más la parte re 

más tarde sintieron pena por haber dejado 
libres las menores de diez pesetas, y acorda
ron utilizarlas todas, exigiendo un sello de 
diez céntimos para los recibos de toda ven
ta, así sea de cinco céntimos y el uno por 
mil de las mayores. 

SÍ no conociéramos el patriotismo de los 
señores Diputados que forman la Comisión 
de que estamosocupándonos, los habríamos 
tomado por enemigos declarados del comer
cio, cuya profesión se hubieran propuesto 
arruinar en fuerza de tributos y gabelas. 

Terminaremos esta parte proponiendo la 
supresión de sellos referentes á los recibos 
de ventas, los cuales se regirán por los reci
bos en general, comprendidos en el capítu
lo de «Documentos privados.» 

* 
* * 

se refiere al comercio y al público en gene
ral, solo haya creído que eran acreedores á 
su protección los tenedores de la renta pú
blica á los cuales había señalado el ministro 
el impuesto del uno por 100 que la comisióu 
rebaja á medio y menos de medio por íoo . 

El Ferrol á 5 de Enero de 1889.—Nicásio 
Pérez.—Demetrio Plá.—Ramón Seselle.— 
Rogelio Torres.—Emilio Antón.—Francis
co Suarez. 

Ya no nos falta más para terminar este 
pequeño trabajo que ocuparnos de los nu
merosos y costosos timbres que á las Dipu
taciones y Ayuntamientos se exigen. 

A primera vista parece que estas corpo
raciones deben ser agenas á las tareas de 
as Cámaras de Comercio—como lo son 
completamente en cuanto á su marcha se 
refiere;—pero los injustos tributos que se 
es exigen y que suman al fin del año una 
respetable cantidad, producen en el pueblo 
un aumento considerable en la tributación 
oor los recargos con las contribuciones di
rectas é indirectas, cuyos recargos se hacen 
tan sensibles que encarecen los pueblos, ab
sorben gran parte del caudal del público, 
en general reducido, y disminuyen las ven
tas del comercio de una manera tan consi
derable, que los funestos efectos de esa dis
minución se traducen en la larga crisis que 
venimos atravesando. Las Diputaciones y 
os Ayuntamientos no pueden cubrir sus 

presupuestos más que imponiendo sacrifi
cios á los pueblos, unas veces con repartos 
directos y otras con contribuciones indirec
tas, sacrificios que sufren todos, pero que 
en último resultado refluyen en el comer
cio,' el cual viviendo únicamente del benefi
cio de sus transacciones atraviesa una vida 
lánguida por la constante minoración de las 
mismas. 

Esta razón evidencia la necesidad de ocu
parnos de lo que á esas corporaciones se 
exige, para pedir la supresión de gran nú 
mero de tributos que sin razón ni justicia se 
les ha impuesto. 

Comprenderíamos que alguna pequeña 
cantidad se les pidiese por las operaciones 
que realizase en la administración de los 
pueblos; pero convertirlas en dependencias 
del Estad3 y exigirles además fuerte contri
bución por los servicios que gratuitamente 
prestan, puede calificarse de un verdadero 
colmo de exacción. 

Se les exije hacer la declaración desolda
dos, el amillaramiento de la riqueza pública 
los padrones y sus copias del subsidio i n 
dustrial los expedientes del impuesto de 
consumos, los de declaración de prófugos, 
los de recaudación y salida de contribucio
nes y otros varios servicios exclusivos del 
Estado, y lejos de abonárseles lo que por 
esos costosos y prolijos trabajos pudieran 
merecer, se les impone la obligación de 
agregarles timbres de una , dos y más pese
tas en cada pliego, lo mismo que á sus l i 
bros de actas, de contabilidad, de posesión 
de Alcaldes, y tenientes de Alcalde. 

Sería tarea muy larga, que no podemos 
acometer, el hacer un estudio minucioso de 
todo lo que por razón de timbre se exige á 
esas corporaciones, indebidamente en unos 
casos y exagerada,mente en otros; pero cree
mos que bastan las ligeras indicaciones 
apuntadas para que la Cámara de Comercio 
de esta capital comprenda la conveniencia 
de emprender un estudio detenido sobre esa 
materia con el interés y la competencia que 
la Cámara tiene acreditado. 

De los cuatro puntos de que nos hemos 
ocupado, el principal es el que se refiere á 
los libros del comercio y sobre el mal no nos 
cansaremos de encarecer la necesidad de los 
servicios de la Cámara; respecto á los tres 
restantes, si no le igualan en importancia 
revisten la suficiente para gestionar la me 
jora. 

Por último, seanos permitido lamentar 
que la Cámara parlamentaria que de tal ma 
ñera procuiró apretar |Q§ tornillos en cuantq 

L A S SECCIONES DE HIGIENE 

Y EL SERVICIO DOMESTICO 

Publica la Gaceta una Real orden que honra al 
señor Ministro de la G o b e r n a c i ó n , y que en s ín te
sis hab í amos ya dado á conocer á los lectores de 
LA MONARQUÍA. Por ella desaparecen de las secre
tar ías de los Gobiernos civiles dos servicios que, 
en realidad, nunca debieron existir en la forma 
que han existido, aunque su creac ión respondiese 
á p ropós i to s dignos de aplauso. 

L a secc ión de higiene y el registro de cartillas 
para los domés t i cos caen dentro de las prescrip
ciones de la ley municipal, cuyo ar t ícu lo 72 dice 
que es de !a exclusiva competencia de los A y u n 
tamientos cuanto tenga re lación con la comodidad 
é higiene del vecindario y con la limpieza y salu
bridad del pueblo. E l a r t í cu lo 23 de la ley p r o 
vincial manda á los Gobernadores que velen por 
1 exacto cumplimiento de las disposiciones y de 
as leyes. Y como ambos servicios tienen una d i 

recta aplicación dentro del organismo municipal , 
óg ico parece que sean los Ayuntamientos los que, 
dando nueva forma á esos servicios, o r g a n i z á n d o -
os mejor, admin i s t r ándo los con más pureza y 

dando invers ión clara á sus productos, pongan 
t é rmino á las murmuraciones del vulgo, que no 
poco se ha cebado, quizás sin r azón , en las auto
ridades gubernativas. 

Desde este punto de vista nos parece bien la 
Real orden aludida, con la cual el s e ñ o r Capde-
pón no ha hecho otra cosa que implantar desde el 
Ministerio lo que con aplauso de la opinión pú
blica hizo en 1881 en el Gobierno civi l de V a l e n 
cia. Pero tememos que como entonces hubo un 
Gobernador, el que fué á sustituirle, que echó 
abajo un acuerdo entregando a! Ayuntamiento el 
servicio de higiene, vaya ahora otro Minis t ro , que 
con razones no más fundadas que las que entonces 
expuso la autoridad higienista, derogue esa Real 
orden. E l caso no ser ía nuevo, aunque sí muy 
sensible. 

H é aquí la parte dispositiva* 
«Quedan desde luego suprimidos en los Gobier

nos de provincia donde existan establecidos ios 
servicios higiénicos sobre las casas de manceb ía 
ó de cualquiera otra clase y los registros y expe
dición de cartillas á las personas que se dedican 
al servicio domés t i co . 

Todos los antecedentes, l ibros y registros que 
existan sobre dichos servicios pasa rán inmediata
mente, p r év io inventario, á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos, á fin de que és tos acuerden lo 
que proceda, asoc iándose á las Juntas municipa
les de Sanidad en cuanto al de higiene. 

Los Gobernadores ve l a rán muy especialmente 
por el exacto cumplimiento de las leyes sanitarias 
é h ig ién icas , ejecutando lo demás que para casos 
necesarios ordena el a r t ícu lo 23 de la ley p r o v i n 
cia l . 

Los arbitrios ó impuestos, si los Ayuntamien
tos y asociados lo adoptasen, respecto de dichos 
servicios, figurarán siempre en los presupuestos 
municipales para que puedan ser aprobados opor
tunamente, sin lo cual no se rán exigibles. 

Los Gobernadores, dentro de quinces d ías , da 
rán parte á este Ministerio de quedar cumplido lo 
mandado .» 

Ahora ío que importa es que los Ayuntamien
tos den á esos fondos la única apl icación que pue
den tener, que con ellos, como el señor C a p d e p ó a 
hizo en Valencia, se cree en el Hospital un núme
ro determinado de camas, con asistencia fija para 
las infelices que viven en manceb ías ; que deje de 
servir ese t r ibuto para alimentar vanidades ó para 
cosas menos lícitas; que la comunicación médica 
sea real; que de la vigilancia del servicio d o m é s 
tico no se haga una granjeria, sino una función 
gubernativa, amparadora del derecho y de la c o 
modidad de los ciudadanos. Porque tememos que 
ahora sea peor la adminis t rac ión de esos fondos 
y se cumplan tan mal como antes aquellos servi 
cios. 

Y si esto ocurre, la Real orden aludida, en vez 
de reparar un er ror , vendr í a á crear cien, y en 
vez de servir de ejemplo saludable, se rv i r í a solo 
de i r r is ión y de befa. 

L a índole especial ís ima de esos servicios los 
había hejho an t ipá t icos á la op in ión : el figurar 
sus productos en los presupuestos es, en verdad, 
algo repugnante. Pero no vemos, por de pronto, 
otra forma más adecuada, y por eso lo que hay 
que exigir al Ministro es que haga cumplir seve
ramente su disposición y robustecer con mayor 
autoridad á los Gobernadores, que poco á poco 
van á quedar convertidos en simples jefes de po* 
licía, 
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E L PROYECTO DE LEY DEL TIMBRE 

No iba descaminada la Delegación de la 
Camarade Comercio de esta ciudad, el ex
poner de primera intención un juicio, acer
ca de los proyectos abrigados por la Comi
sión parlamentaria sobre el asunto. 

Hé aquí como E l Liberal entiende la cues
tión, analizándola, bajo las mismas fases y 
evocando los argumentos análogos que se 
expusieron en la reunión reciente presidida 
por D. Demetrio Plá. 

Dice E l liberalen\.rQ otras cosas: 
«Si los Gobiernos, antes de decidirse á impo

ner nuevos tributos ó á recargar los ya existentes 
quisieran enterarse de la verdadera si tuación que 
el comercio, y la industria y la banca atraviesan; 
si los Gobiernos antes de legislar sobre materias 
delicadas como estas, á que la ley del timbre se 
refiere, evitaran que se diera el caso de odiarse 
un impuestOjinas que por lo que cuesta por lo que 
entorpece y estorba y molesta, seguro es que el 
proyecto de la ley del timbre no se hubiera p re 
sentado á las Cortes tal como está . 

Los impuestos justos, equitativos, fáciles, dan 
siempre el resultado apetecido. Los impuestos 
absurdos, injustos ó torpemente aplicados, no 
producen nunca lo que de ellos se esperaba; pero 
en cambio enseñan á los contribuyentes á bur la r 
se de ellos, con lo cual el Tesoro no gana nada y 
los contribuyentes se lanzan por caminos extravia
dos en que nunca debieron entrar. 

E l proyecto de ley del t imbre está en abierta 
con t rad icc ión con las promesas repetidas tantas 
veces por el jefe del ministerio. Se compadece 
mal con el deseo de rebajar los tributos y aumen
tar las economías , secreto á que parece estar fia
do el éxi to de la política económica del actual Go
bierno, abrir la puerta á nuevos g r a v á m e n e s é 
impuestos. No puede decirse que sea ninguna exa
ge rac ión calcular la cuant ía del timbre por el L i 
bro Diario en una peseta por cada 1.000 de ga
nancia l íquida. Pero seguro es que en cada pre
s u p u e s t ó s e irá aumentando el tipo de dicha con
t r ibuc ión , una vez admitida. 

E l proyecto de ley del timbre au to r i za r í a , si se 
aprobase, una desigualdad i r r i tante . Por este pro
yecto resultan obligados á pagar una con t r ibuc ión 
sobre las utilidades, pues no otra cosa se busca, 
los comerciantes é industriales á quienes la ley 
obliga á llevar libros de contabilidad; pero el par
ticular que no tiene esta obl igación se v e r á libre 
del nuevo t r ibuto , aunque le den nuy buenas u t i 
lidades las acciones del Banco, de la Tabacalera, 
e t cé t e r a , y los valores públ icos que posea. 

E l proyecto de ley del t imbre hace imposible 
la ordenada vida del comercio. Mientras se o b l i 
gue á los comerciantes á presentar sus l ibros,que 
son su honra y su fortuna, el secreto de sus ga
nancias y de sus p é r d i d a s , su c r é d i t o , en fin, á los 
administradores de las subalternas y á los a lcal 
des, según la importancia de la localidad en que 
ejerzan el t ráf ico, imposible le se rá evitar que ha
gan estos funcionarios uso indebido de la inspec
ción que les encomienda. 

E l proyecto de ley del t imbre perjudica por 
otros muchos y más graves motivos á todos los co
merciantes é industriales sujetos á él . No es p o 
sible sujetar á los comerciantes é industriales á 
una odiosa é inquisitorial fiscalización que, si 
puestas en manos honradas es dura de sufrir, 
puesta en peores manos significa un semillero de 
denuncias para todo el que no sé avenga á entrar 
en tratos inmorales ó se doblegue ants las siem
pre temibles, aunque injustas, amenazas de los 
denunc iadores .» 

Usootos dei 

{2t) F O L L E T I N D E « L A M O N A R Q U I A » 

L A N G E L D E L P Ü E B Ü 
POR 

C L E M E N C E l R O B E R T 

—De eso hace cinco a ñ o s , sor Marta . 
—No importa; lo que se ha hecho puede hacer

se nuevamente. 
—Ahora no: vos no tenéis una idea del estado 

de Francia: nuestra patria tiene contra sí todas 
las fuerzas de la Europa y se encuentra despro
vista de hombres para combatirlas. En los cam
pos se han llamado ya las reservas, de spués los 
voluntarios y ahora todo aquel que pueda soste
ner un fusil. Ya no hay;talla, ni edad, ni hombres 
casados, ni hijos de viuda; no hay más que solda
dos; y estos soldados perecen en desgraciadas lu
chas... los pocos que quedan son necesarios para 
la Francia, necesarios como la últ ima gota de 
sangre de nuestras venas... Si ahora por debili 
dad dejara yo fomentar el delito de d e s e r c i ó n . . . 
¡Ah, Dios mío! . . . n ó , n ó , ni es tiempo, ni oca
s ión . 

E n aquel momento un redoble de tambor reso
nó en la plaza y se sent ía el movimiento que p r o 
cede á la formación de las tropas. Este ruido v i 
no á herir con doble fuerza el co razón de Marta 
que l evan tándose exclamó con una exal tación ines-
plicablet 

—Bien, no d iscu t i ré m á s . . . porque no tengo 
fuerzas para el lo, . , sé lo que Vale la vida de un 
^ombre y yo necesito la de ese desgraciado» 

Han llegado á nuestra Redacción noticias 
de que á ciertos vecinos les había molesta
do un suelto que ayer publicamos, para dar 
cuenta de la reunión del día de Reyes, en 
el salón del ayuntamiento. 

No comprendemos por que haya podido 
molestarles un trabajo que consideramos 
muy suave; pero con este motivo recorda
mos un cuento contemporáneo. 

Estaba hace años en el Ferrol establecido 
un comerciante de maritatas, con quien «se 
metían» los chiquillos del pueblo. Pidióse-
le el voto para una elección reñida, sufragio 
que él dió á condición de que por la guar
dia municipal se había de meter en caja á 
los chiquillos. Supiéronlo éstos, y al volver 
el buen ciudadano de emitir su voto, se en
contró sorprendido por una turba de mu
chachos, que le gritó: «/Medio minuto con 
voto y medio minuto sin voto!» 

El buen hombre, apesar del disgusto que 
el desengaño le produjo, exclamó senten
ciosamente: 

—«La prudencia está en quien la tiene.« 
Y desde entonces cesaron las bromas. 

Continúan barajándose los nombroseom-
prendidos en el censo del Ferrol, con el fin 
de hacer candidaturas, prematuras en nues
tro concepto, para el futuro ayuntamiento, 
cuyas elecciones se celebrarán en Mayo. 

Lo que con más afán se busca, y parece 
que al fin se ha encontrado, es un hombre 
que pueda con la vara; y dícese que se han 
fijado en un vecino tan apreciable, como 
conocido que prestó excelentes servicios en 
la Marina, en una distinguida sociedad de 
recreo y en algunos cometidos que el ayun
tamiento le ha confiado. 

En realidad es un acuerdo muy natural, 
tratándose de una persona, cuya iniciativa 
es umversalmente conocida y cuyos bue
nos deseos son patentes. 

^ La Liga de contribuyentes, en cuya so
ciedad contamos con muy buenos, respeta
bles y queridos amigos, se está portando 
con nosotros un si es, no es, mal. 

Puede decirse de esta sociedad lo que 
aquel extrangero de los cabildos: «La canó
niga buena, la cabilda mala,« por que ni 
tiene atención de invitarnos á sus juntas ge
nerales, ni se molesta en darnos cuenta del 
resultado de sus elecciones para la direc
tiva. 
_ Esté segura esta junta que no es vana cu

riosidad nuestra, sino el deber que tañe
mos de enterar á nuestros suscritores—en
tre los cuales la inmensa mayoría son con
tribuyentes—de un asunto que tanto les i n -
interesa. 

, Los iniciadores de tan patriótica asocia
ción han comprendido que los contribuyen 
tes de esta región estaban huérfanosdeper 
sonalidad, hasta que la Junta de la Liga ha 
hecho el sacrificio de defender los derechos 
de todos, y de aquí que sea tan legítima y 
tan natural su curiosidad por conocer los 
nombres de sus presentes protectores 

—Hermana, es imposible. 
—Es tal mi deseo de salvar su vida, que si he 

de l ibrar le de la muerte, co locándome yo delante 
de las armas para rec ib i r las balas que han de he
r i r l e . . . lo h a r é , mi general. 

E l jefe de la plaza miraba atentamente á esta 
mujer. 

Se pintaba en su semblante tanta piedad, ha
bía en sus facciones alteradas el exacto retrato 
de una santa d e s e s p e r a c i ó n , que el general fué 
también herido en el más íntimo de sus sentimien
tos caritativos, y subyugado por un poder irresis
t ible , se incl inó sobre su bufete, y después de 
haber escrito algunas palabras, e n t r e g ó un papel 
á sor Marta d ic iéndola con voz triste y conmo
vida: 

—Vos lo q u e r é i s , hé aquí su p e r d ó n . 
Inú t i l es decir con qué presteza la hermana de 

la caridad, ya dichosa, se precipito fuera de la 
estancia. 

X I I I 

LA CRUZ DE HONOR 

Cuando Marta l legó á la plataforma, el reo se 
encontraba arrodillado en el centro del cuadro; 
una venda cubr ía sus ojos, su rostro y sus vestidos 
se hallaban manchados con la sangrejque brotaba 
de su herida, y para no caer, se apoyaba en una 
de sus manos. 

Los fusiles se hab ían inclinado en dirección 
del pecho que les hab ía de servir de blanco, 

A l notar el aspecto de sufrimiento de aquel 
desgraciado, sor Marta arrastrada por una pas ión 
irresistible ya en ella, olvidó todo lo que le r o 
deaba y acudió á sostenerle. Los soldados, sor
prendidos por la repentina apar ic ión de aquella 
mujer á la boca mtema de sus fusiles, los leTaa-

Vengan, pues, los nombres, y tendremos 
una atención más que agradecerle. 

Muchos días hace que el comercio ha da
do la contestación que el ayuntamiento le 
había pedido, respecto al pretendido im
puesto municipal, sobre alcoholes, contes
tación que revelaba gran desinterés por par
te de los comerciantes y confirmaba su pro
pósito de auxiliar en la medida de sus fuer
zas el sostenimiento de las cargas locales. 

Nos llama la atención que apesar de los 
días trascurridos, de lo avanzado del ejerci
cio corriente y de la carencia de recursos 
del municipio, se haya quedado el proyec
to en tal estado, sin que el ayuntamiento 
haga algo por mejorar su situación econó
mica. 

Tantas largas se va dando al asunto, que 
ya estamos viendo que la actual corpora
ción trata de poner á la que le suceda en el 
duro trance de hacer un reparto vecinal, que 
es la peor de todas las soluciones, tratándo
se de un pueblo en donde la mayoría de sus 
habitantes están exentos de las cargas con
cejiles. 

Ha bastado la actitud de las Cámaras de 
Comercio, que por telégrafo se ocuparon de 
reclamar antecedentes sobre la ley del t im
b re^ fin depromover laprotestaen forma, y 
el general clamoreo levantado por las cla
ses á las cuales afecta dicha tributación, pa
ra que el ministro de Hacienda hubiera ya 
conferenciado con los individuos de la co
misión del Congreso que emitieron dicta
men, entendiendo todos la conveniencia en 
transigir, y discutir y estudiar cuantas re
clamaciones sepresenten. 
_ Por lo pronto acordaron también en prin

cipio retirar el dictamen presentado, para 
introducir en él las reformas que se consi
deren necesarias. 

Estas noticias no pueden ser más tranqui
lizadoras, por más que no era de esperar otra 
conducta después de persuadirse el Ministro 
de las vejaciones á que sometía al comercio 
con el dictamen tiránico de la comisión par
lamentaria. 

Por otra parte nos entera un periódico 
madrileño: 

«En cuanto al impuesto sobre la renta es p r o 
bable que la comisión sostenga el impuesto de i 
por IOO para los cupones y de i por i .000 para 
las facturas. 

Las mayores modificaciones en el actual d ic ta
men parece que se han de referir á suavizar los 
rigores de la fiscalización.» 

A l freir será al reir. 
A las protestas en abstracto presentadas 

y que revelan el estado de ánimo del co
mercio español, habrá que añadir los vigo
rosos fundamentos que se están elaborando, 
para patentizar^ las crueldades del sistema 
de la fiscalización, que no puede ser acepta
do ni con las mayores concesiones de sua
vidad. 

A justificarlo así propenden las gestiones 
y estudios que hacen las Cámaras de Co
mercio, y conocida la opinión de todas las 
de España, que habrán de coincidir en seña
lar el mal, no cabe duda que aun los pro
pósitos de la comisión parlamentaria han 

taron. Marta r o d e ó con sus brazos al herido, y los 
ejecutores de la sentencia, temiendo herir la , no 
dispararon sus armas, á pesar de haber pronun 
ciado el jefe del piquete la voz de fuego. Por úl 
t imo, siempre de rodillas y con una mano sobre 
el hombro del reo, ag i tó con la otra un papel 
gri tando: 

— ¡ E l p e r d ó n ! 
— M i l aclamaciones de a legr ía resonaron en el 

espacio, y aquel sit io, teatro momentos antes de 
escenas l ú g u b r e s , cambió por completo su deco
r a c i ó n , 

Marta s e p a r ó la venda que cub r í a el rostro del 
desgraciado, y al contemplarle, exclamó con asom 
bro : 

— ¡ G e r a r d , mi pobre hi jo , ; , ! ¡p:ra é l . . . ah! H é 
aquí por q u é mi co razón sent ía tan horr ible an 
gustia. 

Aquel desgraciado á quién la proximidad de 
la muerte hab ía robado la claridad de sus ojos, al 
recobrar su vista y contemplar á sor Marta , ad 
qui r ió nuevo v igor , é introduciendo la mano en su 
pecho, s acó una cruz que pend ía de una cinta 
roja y exc lamó con voz alterada: 

— Y o hab ía ido á buscar la cruz para ella, , . E l 
emperador concede la cruz de Honor á sor Marta 

En aquel momento las aclamaciones redobla
ron , y estos gritos de a legr ía y las lágr imas del 
herido y de la hermana formaban una escena con 
movedora y sublime. 

E l general a p a r e c i ó seguido de su estado ma
yor: la mult i tud había invadido la plataforma y la 
noticia circulaba con rapidez e léc t r ica . 

Marta, temblorosa de emoción , r epe t í a sin ce
sar: 

— ¡ P o r mi iba á mor i r . . . pero no m o r i r á . . . Di( 
mió! 

A pesar de la emoción no olvidó los cuidados 
.que el estado del enfermo reclamaba: hizo sentar 

de restringirse mucho más, cediendo la pre
ferencia y acción absoluta al plan íntegro 
del ministro,único aceptable en la materia 

Entre oomas 
L A S T R E S N I Ñ A S B O N I T A S 

(HISTORIA DE UN PLEITO) 

Hace ya muchos años que mur ió en Vil laf lorida 
un magistrado muy viejo, so l te rón r a r í s imo y es-
travagante que hab ía logrado aun después de 
muerto que se ocuparan de él, á causa de su úl t i 
ma excentricidad. 

T e n í a tres bel l ís imas sobrinas llamadas L k u r a 
Angeles y Mar ía que eran el encanto y la adora
ción de toda la comarca. 

Estas n iñas , educadas en la escuela moderna, 
eran a lgún tanto atrevidas de genio, así es que no 
se recataban de adular con frases, gestos y zala
m e r í a s á su muy amado t io , en t ab l ándose entre 
ellas la competencia de cual demostraba mayor 
c a r i ñ o , J 

_ Las tres procuraban hallarse solas en presen
cia del objeto de sus halagos, y siempre que esto 
sucedía , terminaban invariablemente su conver
sación con las siguientes frases: 

—¿No es verdad, ^ . d e mi alma, que cuando 
tengamos la desgracia de perderle que me de ja rá 
V. a mí esta casa? 
- — S í , hija mia, sí , puedes estar segura de ello, 
contestaba con las mismas palabras y en el mismo 
tono a todas, r i éndose interiormente del chasco 
que las preparaba para el día de su muerte, dadas 
las repetidas muestras de des in t e ré s y ca r iño que 
le prodigaban los tales angelitos, 

Cuando se ab r ió su testamento se e n c o n t r ó una 
clausula que dec ía : 

«Dejo la casa de mi propiedad en que habito á 
la mas bonita de mis tres sobrinas, 

. E l lector r e c o r d a r á el ju ic io de Pa r í s que oca
s ionó , como es sabido una guerra de diez a ñ o s , y 
sin embargo solo se trataba de una manzana dis
putada por tres diosas, 

¿Qué hab ía de suceder entre la mujeres que se 
disputaban la s u p r e m a c í a en belleza? 

L a cues t ión de derecho se presentaba en este 
asunto tan espinosa y difícil como nueva. 

¿Cual de las tres era la más bonita? 
_ No hab ía que pensar en una información de tes

tigos; cada^na de las pretendientes á la heren
cia hubiera podido presentar á su favor un s innú
mero de adoradores. 

Toda Vil laf lor ida conocía el esbelto talle de 
Laura , sus soberbios ojos negros rodeados de 
pobladas cejas á guisa de ala de cuervo, conoc ía 
la tersa y fresca tez de Angeles, los preciosos bu
cles rubios que ornaban su cabeza y las lindas 
manos de que hacía gala; y en cuanto á M a r í a , no 
era fácil que olvidasen los ví l laf lorences las rosa-
sadas mejillas que pose ía ; el opulento bosque de 
cabellos c a s t a ñ o s , ni la doble fila de perlas que 
g u a r n e c í a n su boca agraciada con especial son
risa. 

Pero de esto á conceder la patente de « s u p e 
r io r belleza» á una de ellas mediaba un abismo. 
¡ ¡E ran tan hermosas los tres!! 

No hubo, pues, más remedio que entablar un 
pleito y confiar á los abogados más listos del c o 
legio da Vil laf lor ida la prueba de cual de las tres 
presuntas herederas era la más bella. 

Esta nueva guerra de T r o y a comenzó con tinta 
y papel sellado, llenando folios y más folios; más 
¿qué prueba deb ían proporcionar las litigantes? 
¿De q u é argumentos podía echar mano el aboga
do defensor? L a prueba directa se hacía impos i 
ble y conven ía dar otro g i ro á la cues t ión ; no se 
trataba de probar cual era la m á s bonita.sino que 
las otras dos eran más defectuosas. 

á Gerard sobre una mochila, lavó y c u r ó su her i 
da con hilas empapadas en su b á l s a m o , objetos 
que nunca faltaban en los bolsillos de su delantal 
hecho lo cual c o n t e m p l ó con ternura indecible al 
joven soldado. 

^ Por todas partes y por todos fué interrogado 
Gerard, que poco á poco se repuso de su debil i 
dad, y su fisonomía adqu i r ió el aspecto de la vida 
pero su herida, que estaba cerca de la c l a v í c u l a , 
y que le hab ía impedido' antes esplicarse, dismi
n u y ó su voz, y así , con palabras entrecortadas y 
ligeros signos expl icó lo ocurrido, 

Treubad, atravesando por entre la multi tud 
se colocó á su lado, e s c u c h ó á su amigo, r e c o g i ó 
sus palabras, y ya enterado del pr incipio del ca
so, y comprendiendo lo demás por las revelacio
nes del herido, se conv i r t ió en su i n t é r p r e t e y 
dijo con sonora voz: 

—Camaradas, oid lo ocurr r ido: Gerard no ha 
desertado; se ha evadido una noche para i r á bus
car la cruz de sor Marta, contando estar de v u e l 
ta antes del d ía , y sí el demonio le ha detenido 
más tiempo, á la verdad que no es suya la culpa. 
Ahora ved como esa cruz no hab í a llegado antes:* 
Entre cinco ó seis individuos de la tercera c o m 
pañía de l ínea hab ían enviado secretamente una 
solicitud al ministro con objeto de pedir la cruz 
de honor para sor Marta, que la tenía bien mere
cida; la respuesta hab ía anunciado la conces ión 

y que esta y la cruz las t ra ía un correo que d é b i l 
llegar á Besancón con otros despachos, 

Pero no se camina siempre por donde se qu ie 
re . E l bloqueo fué causa de que el conductor que-
dase prisionero en el campo a u s t r í a c o . 

Esta nueva l legó inmediatamente á la plaza. 
Los que constituyeron el complot para obte

ner la cruz á sor Marta , y que ya tenían noticia 
de su pronta llegada se desesperaron; pero Ge-, 
rard concibió la idea de ir á buscar á Jacobo, 
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E l abogado de Laura comenzó por acusar á 
Mar ía de darse colorete en las mejillas; pero el 
acusador q u e d ó confundido, pues el examen pe
r ic ia l demos t ró que Maria tenía el cutis ro sáceo 
natural . 

A su vez Laura fué acusada detener un talle 
defectuoso y que llevaba un c o r s é especial para 
disimularlo; reconocido el c o r s é , r esu l tó como el 
de todas. L legó el turno de Angeles, á la que se 
denunc ió que cojeaba un poco del pié derecho; y 
que para evitarlo usaba un tacón más alto que 
otro lo que resu l tó t ambién incierto. En fin las 
acusaciones, reconocimientos, pruebas y defen
sas se suced ían haciendo perder el tiempo y pro
longando indefinidamente el pleito. Como los 
abogados veían en la perspectiva que, dada la 
originalidad de este proceso, los verdaderos here
deros se r ían ellos, procuraban alargarlo ponien
do toda clase de trabas á su reso luc ión , bien apla
zando las vistas, pidiendo inút i les informes ó fin
g iéndose enfermos cuando el caso lo r e q u e r í a . 

Tras de los ataques físicos vinieron los mora
les contra las tres bellezas. L a una era orgullosa, 
la otra ingrata, la tercera mal educada y todas 
tres de un genio irresistible. S igu ióse el desfile de 
testigos, doncellas, cocineras, costureras y plan
chadoras que hab ían sido despedidas de la casa, 
las que aseguraron que sus señor i t a s en el hogar 
domést ico eran unas fieras, que no se ocupaban 
más que en maltratar á los criados y cri t icar á 
todo bicho viviente. Unicamente el portero decla
r ó en favor de sus amas, diciendo que eran la 
bondad personificada y que él no sabr ía por cual 
decidirse. 

E l pleito cont inuó de esta suerte, sin avanzar 
un paso durante más de seis a ñ o s , hasta que de 
concierto, los abogados decidieron a c o n s e j a r á 
sus clientes la conveniencia de que vinieran á un 
arreglo ó t r ansacc ión , 

¡Faci l i to era el problema! 
¡Aconsejen- ustedes á dos mujeres que reco

nozcan en una tercera mayor suma de belleza! 
Imposible de todo punto. Así que los consejos 

fueron inút i les y las tres h e r o í n a s continuaron 
la lucha con mayor encarnizamiento, dando l u 
gar con sus procedimientos á que se hiciese de día 
en día más fácil probar el contra y más difícil el 
p ro . 

Naturalmente, tan mala s i tuación iba aumen
tando con el tiempo. E l pleito d u r ó treinta años , 
y la cues t ión de averiguar cual era la más b o n i 
ta q u e d ó sin resolver. 

Mientras , como nadie se hab ía ocupado de cui
dar la casa, origen del l i t ig io , y e l i n t e r é s que pro
duc ía se lo iba llevando el pleito, los acreedores, 
puesto que necesariamente hubo acreedores, can
sados de ver las proporciones que adqu i r í an las 
deudas de las buenas s e ñ o r a s , obtuvieron la au 
tor izac ión para la venta de la casa, cuyoproduc-
to apenas bas tó para cubr i r gastos, y de este fa
moso proceso no q u e d ó más que la eterna cues
t ión de saber «cual era la más boni ta .» 

Las tres víct imas de la úl t ima rareza del viejo 
tio hab ían pasado ya de los cincuenta, y el t i em
po y los disgustos, quebrantando su belleza, las 
hab ían convertido en momias vivientes. 

Continuaban l lamándose s eño r i t a s , y por con
descendencia del nuevo propietario seguían habi
tando la casa objeto de tantas desdichas; pero 
aquellos ángeles encantadores se transformaron 
en feísemos demonios, y á cada momento podía 
o í r se las desde la calle r e ñ i r y gr i ta r entre ellas. 

Cuando hubo terminado por completo la l i q u i 
dac ión de este asunto, las tres ex-bellas co r r i e 
ron á casa del fiscal á preguntarle que opinaba 
del proceso y si -onven ía volver á removerlo. 

—Seguramente, les dijo el magistrado, pode
mos volver á entablarlo si Vds. quieren; pero la 
cues t ión fundamental debe cambiarse por c o m 
pleto y formular la pregunta de esta manera: 

¿Cual de las tres es la más fea? 
No hay noticia de que haya vuelto á entablarse 

pleito en estos t é r m i n o s . 
ALFREDO DE LAFFITTE. 

L A O N A R Q U Í A 

Crónica marítima 
E l Departamento, ref i r iéndose á una indica

ción del reciente ar t ículo del Sr. Ortega y Muni -
Wz, Una hora en el Peral^ Alce que, si bien es 
cierto que el tal camino corresponde á la marina, 
también lo es que el capi tán general del Departa
mento no puede hacer otra cosa que pedir dinero 
al ministro para componerlo, y mucho menos si 
se tiene en cuenta los rigores del actual sistema 
de adminis t rac ión y contabilidad de los arsenales. 

Del mismo modo que por causa de lamentables 
olvidos en el ministerio, tuvieron que ingresar en 
Hacienda los 10.000 duros para el fer ro-carr i l mi
l i ta r , consignados en presupuesto, y que no se hi
zo, así también el camino del Arsenal espera pa
ciente á que por aquel alto centro se envien los 
c réd i to s necesarios. 

L a fragata inglesa de guerra Penepe ha salido 
de ias Palmas (Gran Canaria) remolcando dos 
torpederos para el Cabo de Buena Esperanza. 
U T a m b i é n ha salido para Fernando P ó o el va
por-correo San Francisco. 

Málaga y Peral—Del Correo de Andalu'ia\ 
« D e n t r o de(breves dias sa ldrá de esta capital una 

comis ión de j óvenes que piensan presenciar las 
pruebas del sub-marino Peral.-* 

«Pa rece que entre el persona que trabaja en las 
obras de la Avenida de Lar ios , se está tratando 
de hacer una suscr ic ión , con objeio de poder de. 
mostrar á D . Isaac Peral, cuando toque en nues
t ro puerto con el sub-marino de que es inventor, 
ei entusiasmo que en aquellos ha producido tan 
sorprendente invento .» 

E l festivo escritor gaditano Javier de Burgos, 
proyecta organizar una comida al estilo del país 
en el cé l eb re ventorri l lo del Chato, con bailaoras 
y cantaoras flamencas, á la que se rán invitados 

h§ correspoRsal^ de los periódicos de Madrid 

que vayan á las pruebas del Pe ra l , y algunos 
otros de sus amigos. 

El almirante Krantz, ministro de Marina, visitó 
detenidamente los astilleros del ersenal de T o 
lón. 

T a m b i é n estuvo en la Seyne, donde se cons
t ruyó el acorazado español Pelayo, una de las 
obras más pe r í ec tas de la arquitectura naval. 

L o que ha inspeccionado muy detenidamente 
el ministro, ha sido el buque sub-marino Gymno-
te, ensayado recientemente en el puerto de T o 
lón. 

(El Gymnote es mucho más p eq u eñ o que el Pe
r a l ; tiene próx imamente la cuarta parte de la ca
bida de és te , y su cons t rucc ión es muy distinta, 
como puede verse en el tercer número de Diciem
bre últ imo de la revista francesa L a Na tu re que 
publica tres grabados representando el interior ó 
el exterior de dicho buque sub-marino, describe 
su mecanismo y los resultados de las primeras ex
periencias.) 

(El Gymnofe en nada perjudica la originalidad 
del invento del Sr. Peral). 

E l ministro trata de introducir algunas refor
mas en la infantería de Marina. 

D e s p u é s de una detenida inspección del depar
tamento mar í t imo, r e g r e s a r á el domingo á P a r í s . 

El vapor Legazpiha recibido orden de tras
portar de Cartagena á T o l ó n cañones y efectos 
para el acorazado Pelayo. 

L a fragata Carmen ha salido de Mahón para 
Cartagena. 

El 6 salió de Manila para la península el vapor 
correo I s l a de Mindanao. 

Remolcada por el vapor inglés Storn, ha llega
do á las Palmas (Gran Canaria) con aver ías , la 
fragata mercante de la misma nacionalidad Arden-
campte. 

L a Gaceta publica el anuncio conteniendo las 
condiciones en que ha de celebrarse el 14 de F e 
brero p róx imo la subasta para la adquisición de 
nueve lanchas de vapor, con destino ai servicio 
de Sanidad Marí t ima. 

Del interior 
A l operario del taller de ca lde re r í a del arsenal 

Lu i s R o d r í g u e z Fernandez se le ha concedido la 
pensión de 36 pesetas mensuales. 

Se ha rá entrega, brevemente, la a lcaldía , d é l a 
documentac ión de higiene que existe en las o f i c i 
nas de la inspección de vigilancia para dejar cum
plida la R. O. del ministerio sobre el asunto de 
que en otro lugar nos ocupamos. 

Ha quedado establecida en la Coruña una so
ciedad cooperativa de clases pasivas á las cuales 
p o d r á n pertenecer los retirados de Guerra y M a 
rina. 

Los socios con t r ibu i r án mensualmente con una 
peseta y la familia del socio que fallezca pe rc ib i 
rá 150 pesetas. 

E l presidente de dicha sociedad es el teniente 
coronel retirado don Angel del Rio y l i r i a . 

Nada se dice en el reglamento respecto á las 
viudas, y es este uc punto importante que los se
ño re s de la Junta directiva debieran aclarar,pues 
seguramente que dado el benéfico fin que la socie
dad tiene por objeto, el n ú m e r o de 63 socios de 
que hoy consta se la aumenta r í a notablemente. 

I llH|j|^-tW I .1 !• ! 

L a comisión provincial ha trasmitido al jefe de 
obras públ icas una comunicac ión de la capi tanía 
general trasmitiendo una Real orden disponiendo 
que el teniente coronel de ingenieros militares 
don Florencio Caula intervenga en el estudio de 
la carretera del Fe r ro l á Cedeira y en la de Ares 
á Neda. 

T a m b i é n a c o r d ó dejar sobre la mesa el expe
diente relativo á abono de servicios municipales 
del ayuntamiento de esta ciudad; y aprobar el 
presupuesto de las obras del faro en la playa de 
C a r i ñ o . 

En la sesión que c e l e b r ó el lunes la Cámara de 
Comercio de la Coruña ha sido nombrada la Jun
ta directiva para el año corriente, compuesta de 
los s eño re s siguientes: 

D . J o s é L ó p e z T r i g o , presidente. 
D . J o s é Marchesi Dalmau, vicepresidente. 
D . J o s é Manuel Mar t ínez , secretario. 
D . Si lverio Ochoa, tesorero. 
D . Enrique Z a r a g ü e t a , contador. 
Vocales: D . Hi la r io Hervada.—D. Canuto Be-

rea.—D. Manuel Banet.—D. Eduardo Cervigon. 
— D . Fé l ix Sesmeros.—D. Luis Puig y Marcel i . 
— D . B e r n a b é González Llanos .—D. Francisco 
F e r r e r . — D . Segundo Moreno B a r c i a . — D . J o s é 
L ó p e z Ballesteros.—D. Nicandro F a r i ñ a . — D o n 
Vicente Bermudez y D . Ulpiano Galludo. 

En dicha sesión se a c o r d ó también convocar á 
la sección de comercio para que adopte las me
didas que crea necesarias respecto de la Ley de 
alcoholes. 

Y en cuanto á la del T i m b r e , que tanto in tere
sa á los comerciantes, dió cuenta la Junta de t o 
do lo hecho hasta ahora, mereciendo la aproba
ción del comercio. 

ACONTECIMIENTOS 

En la calle de María hubo anteayer una reyer
ta entre un matrimonio mal avenido y uno de los 
suegros. 

T a m b i é n la calle de San Carlos fué teatro de 
otro escánda lo promovido entre los inquilinos de 
una misma casa, habiendoprecisado uno los auxi
lios de la casa de socorro, á donde fué trasladado 
para curarse de algunas contusiones. 

Acariciase la idea entre los individuos que com
ponen la Tuna Fer ro lana de hacer una excur
sión á Pontevedra. 

Entre los socios del Casino Ferrolano t r á t ase 
de organizar un baile para la noche del 23, so
lemnizando así el día onomást ico del Rey n iño . 

Parece que los gastos de este festival s e r án 
costeados por suscr ic ión , la cual será abierta uno 
de estos días . 

De E l L ibe ra l : 
«Mañana salen para sus provincias los gober

nadores de Pontevedra y la Coruña .» 
¡Como el de nuestra provincia no venga de in

c ó g n i t o ! . . . 
Porque aquí aun no sabemos quién ha sido el 

agraciado. 
Una duda: ¿Volverá Morés? 

En la Adminis t rac ión de correos de Vigo se 
ha recibido correspondencia para la t r ipulación 
de la escuadra española ; y deduce de eso un pe
riódico de aquella ciudad que^ por fin, r e su l t a rá 
un hecho la tan anunciada visita de la flota á las 
costas de Galicia. 

De La M a ñ a n a : 
«A pesar de lo que han dicho alguno de nues

tros colegas locales, hasta ahora no hay nada de 
cierto acerca de la venida del Sr. Mario y su com
pañía para actuar en nuestro teatro. 

Sabemos, sin embargo, que el arrendatario se
ñor Barcia, gestiona con in te rés la venida de tan 
notable ac tor .» 

Se encuentra gravemente enfermo el brigadier 
de art i l ler ía Excmo. Sr. Marqués de San Mar t in . 

SUBASTAS 

La junta de adminis t ración anuncia para el día 
28 el suministro de varios efectos en el ramo de 
armamentos de este arsenal :on apl icación á los 
cargos de los cruceros Alfonso X I I y Reina R e 
gente por valor de 1.738*84 pesetas. 

E l Ministro de Gracia y Justicia tiene muy ade
lantados los trabajos de redacc ión de un decreto, 
en v i r tud del cual la provis ión de la mitad de las 
vacantes de prebendas ecles iás t icas que corres
ponden al turno de libre elección ó de gracia, se 
ha rá conforme á determinadas y estrechas reglas 
que en aquel se dictan. 

— —IÍBWII — 
Se ha dispuesto que no puedan celebrarse b a i 

les púb l icos , sin que p rév iamente se satisfaga la 
con t r i buc ión industrial . 

("De nuestro servicio particular) 

Madrid8, i i ' i 5 m. 
Hoy celebrarán una conferencia los se

ñores ministros de Gracia y Justicia y Fo
mento para tratar del proyecto de colonias 
penitenciarias. 

Hablase en los círculos literarios de un 
conflicto próximo á estallar entre los indivi
duos de la Academia española, con motivo 
de la elección para cubrir la vacante del du
que de Villahermosa. 

Madrid 8, 12 m. 
Para conmemorar el santo del Rey hay 

probabilidades de que sean indultados los 
soldados que tomaron parte en la fracasada 
insurrección republicana del 19 de Setiem
bre de 1887. 

Se celebró el banquete diplomático en 
casa del marqués de la Vega de Armijo, 
al que asistieron el Nuncio, embajador de 
Austria, Francia, Inglaterra é Italia, minis
tros plenipotenciarios de Turquía, Holanda, 
Suecia, Guatemala, Portugal y Bélgica, in
troductor de embajadores, subsecretario de 
Estado, algunos oficiales del Ministerio. 

Hoy dará en su domicilio otro banquete, 
de carácter privado. 

Madrid 8, 7 t. 
Han sido proclamados diputados: por To-

rrijos el señor Benayas, por Aranda, Arias 

Miranda, por Albacete, Cuartero ypor Huel-
va, Santa Ana. 

E l ministro de Hacienda se muestra incli
nado á aceptar parte de la reforma presen
tada á la Ley de alcoholes. 

Madrid 8, 8'3o n. 
Entre cinco y seis de la tarde de hoy es

talló un petardo colocado en la escalera de 
Palacio. La detonación fué espantosa ha
biendo roto más de 200 cristales. Algunas 
damas de palacio fueron presa de síncopes. 
No hay desgracias que lamentar. La alarma 
producida no alcanzó á la familia real. 

S. M. la Reina se enteró del suceso con la 
tranquilidad. 

A los pocos momentos se vieron invadi
das las estancias regias por los ministros, 
autoridades y generales. 

Dícese que el pobernador civil presenta
rá la renuncia de su cargo al Gobierno. 

Madrid 8 9 n. 
Una violenta tempestad descargó en T o 

lón, causando algunas averías al acorazado 
Pelayo á cuyo buque se le entorpeció la hé
lice al pretender entrar en rada siéndole im
posible andar. El desperfecto se debe al es
tado del mar. 

Las averías son de pequeña considera
ción y le serán remediadas en el Arsenal. 

Madrid 8 9 l i5n . 
La sesión de hoy en el Congreso ha ca

recido de importancia. E l señor Pedregal 
combatió la circular de Guerra censurando 
que con ella sea barrenada la constitución. 

Los señores Canalejas y Chinchilla se de
fendieron definiendo los delitos militares. 

En el Senado explanó su interpelación el 
señor Fabié, censurando dignamente la po
lítica económica del actual ministro de Ha
cienda. E l señor González (D. V.) al con
testar declaró que no aumentaría las con
tribuciones ni los impuestos, y que lejos 
de eso, procuraba aligerar las "cargas ac
tuales para hacerlas más llevadera. Dijo 
también que había marcado el límite de los 
gastos voluntarios y que si las Cortes se obs
tinaban en construir la Escuadra en pro
yecto para elevar la categoría de España 
como potencia naval á las de primer orden 
en ese caso renunciaría á sus propósitos y 
se decidiría á abandonar lacarteramuy tran
quilo y satisfecho de no haber contribuido 
á comprometer los intereses del país. 

Madrid 8 10*30 n. 
No se han hallado restos alguno del pe

tardo que estalló en Palacio. Supónese que 
ha sido una botella de materias explosivas. 
Ha sido detenido el gasista que presta ser
vicio en las dependencias.regias. 

La ley de reemplazos sufrirá algunas re
formas. 

Madrid 8; 11 n. 
E l general Hontoria inspira serios cuida

dos. Presenta síntomas declaradísimos de 
enajenación mental. 

Los días 15, 16 y 17 celebrará sesiones la 
Liga Agraria. 

El Vesubio se halla en erupción. 
Bolsín 4 por 100 72'9o, 

F R A G A T A A L M A N S A 

J U N T A E C O N Ó M I C A D E V E S T U A H i O S D E M A R I P I A 
, D E F E R R O L 

E l día 17 del presente mes y á las doce de su 
mañana t end rá lugar ante la Junta económica de 
este buque la adjudicación en concurso púb l ico 
de la entrega de 800 mantas de lana con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Con tadur í a del mismo. 

L o que se hace públ ico por medio del presen
te, para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la l ici tación. 

Abordo Fe r ro l 7 de Enero 1889.—El Secreta
r io , Francisco Martin. 

PRIMER ANIVERSARIO 
E l i S Ü M O l l , 

«Osan 

( D E L . C O M E R C I O ) 
F A L L E C I Ó É L 1 0 D E E N E R O D E 1 8 8 8 

(Q. E. P. D.) 
Su viuda, hija, madre, hermana, sobrinos y demás parientes', 

^ Ruegan á las personas de su amistad, se dignen asis
tir á alguna de las misas que por el eterno descanso de 
su alma tendrán lugar en el Altar Mayor (privilegiado 
por S. S.) y de Animas de la Parroquia de San Julián, el 
día 10 del corriente, de ocho á doce de la mañana, por 
cuyo favor les quedarán agradecidos. 

Biblioteca de Galicia



L . A M O N A R Q U I A 

ffllW i mmm 
Líneas de ías Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 

ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

El día 10 saldrá del puerto de Cádiz el vapor 

_ ISLA DEILUZON 
El día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

1 . 
Saldrá el 30 del puerto de'Cádiz el vapor 

Linea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N Á I L O - I L O Y C E B Ú 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 11 el vapor 

La ioda Eleciante _ 
acreditado periódico especial 
para Señoras, reconocido co
mo indispensable á las famí-. 
lias, cualquiera que sea su po-l 
sición social, es más que nun
ca necesario cuando las proxi
midades de un cambio de es
tación traen consigo la preci
sión de renovar los trajes pa
ra las Señoras, Señoritas y ni
ños. 

La Moda Elegante 
es el auxiliar precioso, el con
sejero discreto de las Señoras, 
á quienes ayuda eficazmente 
á resolver el árduo problema 
de vestir con gusto, concilian-
do éste con la economía. Los 
últimos modeles detrajes,con-
íecciones de todas clases som
breros, etc., para Señoras, Se
ñoritas y niños, creados por 
las GRANDES CASAS DE PARIS, 
sondados á conocer por 

La ioda Elegante 
en magníficos grabados y ar
tísticos figurines iluminados, 
expresamente hechos para 
nuestra publicación por los ar
tistas más principales de París 
y Berlín. 

Linea de Vi2:0 a Colón 
COMBINACION A L PACIFICO N. Y S- D E P A N A M A 

Y S E R V I C I O Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 30 el vapor 

Servicio de Africa 
Costo Norie.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger , Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el vapor 

Costa Noroeste.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz ê  
28 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 
rapor 

E L C A N O 
Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz 

para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Línea de Buenos-Aires 
Saldrá el día 27 de Barcelona, el 29 de Málaga y el 31 de 

Cádiz el vapor 

Aviso importante.—Ija. Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 
\ - Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Pérez. Coruña-
E . da Guarda. 

i I IT 
DE 

DON CANUTO BEREA 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Comfañia^ últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsck, torma. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE S O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de l i edición p£&rf, al precio de catálogo. 

periódico esencialmente u t i l i 
tario y práctico,poneal alcan
ce de sus suscritoras el corte 
y confección de prendas, por 
medio de sus grandes hojas de 
PATRONES acompañadasdemi 
nuciosas explicaciones y cro
quis aclaratorios, que hace en
trar en el dominio general el 
arte de la modista. 

se recomienda al propio tíem 
po á las Señoras madres de fa
milia como un eficaz elemen
to de educación para sus hijas, 
por ser el más variado reper
torio de enseñanza para toda 
clase de labores de adorno, pro 
pias del bello sexo. 

La ioda Elegante 
reuniendo lopráctico áloagra-
dable, publica en sus cuatro 
números mensuales una varia
da sección literaria, cuya ame
nidad no excluye el estar siem
pre inspirada en la moral más 
estricta. 

M Á Q U I N A S 1 
Singer \ 

P A R A COSER 

IÁQIMS 
3ÍBger 

P A R A COSER 

M Á Q U I N A S 
Singer 

P A R A COSER 

G R A N D E S 

EN LOS 

P I D A S E 

EL NUEVO 

que se ha 

P U B L I C A D O 

DESDE 

Pesetas 80 
C A D A U N A 

Acabamos de recibir boniatos, ñame y yuca a 30 cénti
mos libra. 

Frijoles negros y de carita a 60 céntimos libra. 
Melado de caña a 60 céntimos cuartillo. 
Cosabe finos a 60 céntimos libra. 
Latas de hicacos, grosella, cascos de guayaba y mamey 

de Santo Domingo a 7 reales. 
Latas de Piña a 13 y 16 reales.' 
Idem de manguitos tiernos a 13 reales. 

P A R A S A N J U L I A N 
Arroz de Valencia superior a 30 céntimos libra. 
Vino Toro i.a a real cuartillo. 
Dátiles de Persia a 40 céntimos libra. 
Salchichón de Lyón a 16 reales libra. 
Quesos de natd de 7 i p libras a 36 reales; una libra 5 i p 

reales. 
Quesos de bola en vejiga a 19 reales. 
Bujías rayadas a 45 céntimos paquete. 
Tomando 12 paquetes a 40 céntimos. 
Café Puerto-Rico a 6 reales. 
Iden caracolillo a 6 314 reales. 

M A Q U I N A S TODOS 
los modelos á 

Singer íptas 2 
P A R A COSER 

M Á Q U I N A S 

SEMANALES 

L A S Q U E 

han sido, se 

b l B g e r y siempre se rán 
P A R A COSER l a S m á S 

I P O P U L A R E S 

SE VENDEN 

MAS DE 

M A Q U I N A S 
Singer x 

P A R A 

IA0UINAS 
Singer 

hace cuatro distintas edicio
nes cuyos precios varian entre 
17 reales el trimestre y 40 pe
setas el año, estando, por lo 
tanto, al alcance de las modes
tas fortunas. 

LasSeñoras que deseen for 
marse idea de las condiciones 
materiales de lasuscrición, re
cibirán gratis, un número de 
muestra y prospecto, con so
lo que se sirvan pedirlo por 
carta al Administrador de 

La ioda Elegante 
A l c a l á , 2 3 . — M a d r i d 
E l Administrador de este pe

riódico recibe suscricionés tan
to á L a Moda Elegante como 
á L a Ilustración Española y 
Americana.—E. Várela, Har-
ce 9. 

Grao establecimiento 
de horticultura de Juan C, d e ' p A R A COSER 
Eguileor.—Bilbao—Abando. 

Este establecimiento quesin 
duda alguna es uno délos pri
meros de España, dispone pa
ra presente temporadade 1888-
89, gran número de árboles 
frutales, forestales ó para pa
seos, resinosos ó coniferas, ar
bustos para jardín, y una gran 
variedad da rosales, todo en 
clases de las, más superiores 
tanto de las conocidas en el 
país como en el extranjero. 

Cuenta también con un gran 
surtido de cebollas y semillas 
de flores,semillas para prados 
de jardín, íorrages, etc. 

Hallándose situado este es
tablecimiento á las puertas de 
Bilbao, ofrece numerosas ven
tajas á todos aquellos señores 
que tienen sus ñucas en ó cer- " ¿ A 
ca de Santander, Gijón, Fe
rrol, Coruña, etc., para donde 
semanalmente salen vapores. 

Representante de esta casa, 
Eduardo Várela, Arae, 9, 

M A Q U I N A S 
Singer ( 600 000 

P A R A C O S E R | A N U A L E S 

( 
M A Q U I N A S 

Singer 
P A R A COSER 

M A Q U I N A S 
Singer 

P A R A COSER 

M Á Q U I N A S 
Singer 

P A R A COSER 

I M á s d e lastres 
cuartas p a r t e s 
de ;odas las Ma-

\quinas para co-
(ser que se v e n 

den en el mun
do, son 

MAQUINAS 

Y 
¿POR QUE 

TANTA 
POPULARIDAD? 

Porquesonlas 
más sól idas . 

P o r q u e son 
las más perfec 
clonadas. 

P o r q u e s o n 
las más silencio
sas. 

P o r q u e son 
las más r á p i d a s . 

P o r q u e son 
as más ligeras. 

P o r q u e son 
las más seguras 

/

P o r q u e son 
las más durade
ras. 

Porque sirven 
para la Familia. 

•Porque sirve 
|para la Modista. 

Porque sirven 
para el Sastre. 

Porquesirven 
Ipara el Zapatero 
y toda clase de 
costura. 

L U O M P A N I A F A B R I L « S I N G E R > 
""PARTICIPA AL PÚBLICO 
Que por causa de la alta reputa

ción alcanzada por sus cé l eb res 
Máqu inas , hay muchos fabricantes 
Alemanes, poco escrupulosos,que 
las imitan y falsifican y hasta em
plean el nombre S I N G E R en una 
ú otra forma para engaña r á los in 
cautos, SINGER PERFECCIONADO Y 
SISTEMA SINGER, Ú otra cosa por 

T O D A M Á Q U I N A S I N G E R 
lleva la marca de fábrica y el nom 
bre 

en el brazo; y para evitar e n g a ñ o s 
conviene exigir en la factura las 
palabras M A Q U I N A L E G I T I M A 

C O M P A Ñ I A F A B R I L 
S I N G E R . 

P ídase el nuevo C A T A L O G O 
que se acaba de publicar, á la 
C o m p a ñ í a fabri l Singer en F e r r o l , 
Real,70, 

L D E F O N S O M U G l A Y C O M P A Ñ Í A 
7 5 , D O L O R E S , 7 5 

INGLESA 
I I l i l l l l l 

P A R A LISBOA/RÍO J A N E I R O , M O N T E V I D E O 
Y i B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 dias de C a r r i l y V i g o 
El dia 19 -le Enero saldrá de Carril y Vigo para Lisboa, 

Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos-Aires, el mag
nífico vapor de gran porte' 

A T R A T O 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

C o r u ñ a . ~ D . Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

1 1 1 
ajes con i t i n e r a r i o fijo desde B i l b a o á Sev i l l a 

y en t re Santander y Ba rce lona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para, los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D . Nicasio Pérez, San Francisco, num. i . 

En el Pizarral de Lou-
ido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los siguientes 
obj etos: 

Aljibes, cubos y depósitos, de todas formas y dimensio
nes para vinicultores. 

Depósitos de lagua para usos domésticos. 
Baños para sa ar carnes, y usos domésticos. 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales v 

habitaciones. J 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines.' 
Lápidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquiera cla-

FERROL^^1"8 dirigirse por correo 4 Thoaiás Joneos-
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